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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMall. DE LA REPUBLICA 

HA D.ADO LA. SIGUIENTE LEY: 

Número: 

Artículo 1.- Cinco años después de promulgada la presente ley, 
la condición de abogado será obligatoria para e­
jercer los cargos de Procurador Fiscal ó dUez de 
Instrucción de los Tribunales ó Juzgados de Prime­
ra Ins tanci a. 

Artículo 2.-1La condición de bachiller o de maestro normal no 
es obligatoria para inscribirse en la facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional, a los Procura­
dores Fiscales y Jueces de Instrucción que al pre­
sente tengan no menos de 45 años de edad y hayan e­
jercido tales funciones durante ocho años continuos. 

Artículo 3.- Los beneficiarios de la presente ley están obligados 
a presentar al Secretario de la Universidad Na tonal, 
los documentos siguientes: 

rj.-

(a)- Una copia auténtica de su acta de nacimiento,ó, 
a falta de ésta la de otro documento auténtico 
que compruebe su edad; y 

(b)- Una certificación del Procurador General de la 
República, en la cual se exprese de modo inequí­
voco y preciso que el solicitante está dentro de 
las prescripciones de la presente ley. 

La certificación a que se refiere el párrafo an­
terior, deberá contener la fecha del nombramiento del 
solicitante y el nombre del Distrito o Distritos Ju­
diciales donde ha ejercido durante ocho afios continuos. 

BADA, e te • et e • , 



I . 

nto Domin o,R.D. 
Juli 2~, l 33.-

or 
Rafael ruJ 1llo • . 
Pr 1 n de la RepÚblloa. 

1 d.-

Ron. effor. r 14 nte: 

viso a Ud. o1bo de •u otio1o 
1,,aa t oha 11 del oorrient• y del o,eoto de l 7 

ue tiJa un plaao 4e 6 aílos p ra ue loe ourado • 

Fi o lle 7 Jueoea de Inatruoo16n s n rso • ue pos 

titulo 4e ab.ogato 1 u.e oapatcita a lo ue 7an •Jerci-

4.o 8 a oa 1 ngan 4i5 aAoa u e4a4 a 1nao::r1bine la 

Un1 r 1 a 1onal aqqu no sean aohll rea. 

PlÁo•• rt1o1p rle u el Senado 
a»rob clloho pzao;veoto J lo reaitS.ó a la c¡mara de Dii>u• 

,a&o•• p ra loa tlnea oout1tuo1onalea. 

'-on aentlmiento 4e la •• 41st1D-
guida co a1derao16a, ealu4a a Ud. m hntamant , 
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